Jurisdicción:Contencioso-Administrativa

Recurso contencioso-administrativo núm. 1807/2002. 

Ponente: Ilmo. Sr. D. Juan Fernando Horcajada Moya


COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUÑA: Educación-Enseñanza: enseñanzas no universitarias: alumnos: lenguas: petición de escolarización de alumnos en su lengua habitual durante la primera enseñanza: procedencia: obligación de la Administración de adoptar las medidas necesarias para que en el modelo oficial se pregunte que lengua oficial posee antes del inicio de la matriculación para poder hacer efectivo su derecho a recibir aquélla en la primera enseñanza.


La Asociación por la Tolerancia, interpuso recurso contencioso-administrativo contra la Resolución del Departament d'Ensenyament, de 13-06-2002, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución anterior, de 11-03-2002, por la que se aprueban las normas de preinscripción y matrícula de alumnado de centros docentes sufragados con fondos públicos para el curso 2002-2003.
El TSJ estima en parte el recurso interpuesto y, en consecuencia, anula las Resoluciones impugnadas, en los términos que se contienen en el párrafo primero del fundamento jurídico séptimo de esta sentencia.
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En la ciudad de Barcelona, a veinticuatro de noviembre de dos mil cinco.

VISTO por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección Quinta), constituida para la resolución de este recurso, ha pronunciado en nombre el Rey, la siguiente sentencia en el recurso Contencioso-Administrativo núm. 1807/2002, interpuesto por la Asociación por la Tolerancia, representada por el procurador D. Jorge Belsa Colina y asistida por letrado/a, contra el Departament d'Ensenyament representado y asistido por el Lletrat de la Generalitat. Ha sido Ponente el Ilmo. Sr. Magistrado D. Juan Fernando Horcajada Moya, quien expresa el parecer de la Sala. 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO La parte recurrente, interpuso recurso Contencioso-Administrativo contra la resolución del Departament d'Ensenyament, de fecha 13 de junio de 2002, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la resolución anterior, de fecha 11 de marzo, por la que se aprueban las normas de preinscripción[image: image2.png]


 y matrícula de alumnado de centros docentes sufragados con fondos públicos para el curso 2002-2003.

SEGUNDO Acordada la incoación de los presentes autos, se les dio el cauce procesal previsto por la Ley de esta Jurisdicción ( RCL 1998, 1741) , habiendo despachado las partes, llegado su momento y por su orden, los trámites conferidos de demanda y contestación, en cuyos escritos respectivos, en virtud de los hechos y fundamentos de derecho que constan en ellos, suplicaron respectivamente la anulación de los actos objeto del recurso y la desestimación de éste, en los términos que aparecen en los mismos. 

TERCERO Acordado el recibimiento del precedente pleito a prueba y tras los oportunos trámites que prescribe la Ley Jurisdiccional ( RCL 1998, 1741) en sus respectivos artículos, en concordancia con los de la LECiv ( RCL 2000, 34, 962 y RCL 2001, 1892) , se señaló a efectos de votación y fallo la audiencia del día 8 de noviembre de 2005. 

CUARTO En la sustanciación del presente procedimiento se han observado y cumplido las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO Mediante el presente recurso se impugna la resolución de la Consellera d'Ensenyament, de fecha 13 de junio de 2002, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto por la entidad recurrente contra la resolución de dicho Departamento, de fecha 11 de marzo de 2002 (DOGC núm. 3596, 15 de marzo de 2002), por las que se aprueban las normas de [image: image3.png]


preinscripción[image: image4.png]


 y matrícula de alumnado de centros docentes sufragados con fondos públicos que imparten enseñanza de régimen general, de artes plásticas y diseño y de grado medio de música y danza para el curso 2002-2003.

SEGUNDO El recurso de alzada se interpone, como se ha dicho, contra la resolución de 11 de marzo de 2002, si bien el suplico se concreta a que la Administración educativa catalana incorpore en los impresos referentes a la solicitud de admisión una pregunta referente a la [image: image5.png]
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 en que los padres quieren que sus hijos sean escolarizados durante la primera enseñanza, esto es, en castellano, en [image: image7.png]
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 o en ambas, y ello a fin de garantizar suficientemente el derecho de los niños a recibir la primera enseñanza en su [image: image9.png]
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 habitual, ya sea ésta el [image: image11.png]
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 o el castellano, segun dispone el art. 21.2 de la Ley 1/1998, de 7 de enero ( RCL 1998, 363 y LCAT 1998, 13) , de política lingüística. 

Por su parte, en el suplico del escrito de demanda, la asociación actora solicitó expresamente que se declare nula la resolución de 11 de marzo de 2002 y la de 13 de junio de 2002 que desestima la alzada, así como el apartado 1 del art. 4 y los apartados 1, 2 y 3 del art. 5 del Decreto 31/2002, de 5 de febrero ( LCAT 2002, 103) , por el que se establece el régimen de admisión del alumnado en los centros públicos concertados o sufragados con fondos públicos, que impugna indirectamente en la medida en que «ni en el artículo 4 que regula el procedimiento de admisión de los alumnos, ni en el artículo 5 que regula la formalización de las solicitudes de admisión, se establece previsión alguna sobre la forma en que los padres, madres, tutores o alumnos puedan informar a la Administración sobre la [image: image13.png]
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 habitual de enseñanza de los niños en la primera enseñanza», y con esa inactividad «la Administración incumple la previsión del artículo 21.2 de la Ley de Política Lingüística, ya que no establece los medios necesarios para hacer efectivo el derecho de los niños a recibir la educación infantil y primaria en su [image: image15.png]
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 habitual», tal como literalmente se razona. 

TERCERO La meritada resolución desestimatoria del recurso de alzada, de 13 de junio de 2002, acuerda inadmitirlo tanto por su interposición extemporánea como por falta de legitimación de la recurrente. Sin perjuicio de ello, examina el fondo del asunto y rechaza la petición de la actora en base a diversos razonamientos jurídicos que luego reitera en su escrito de contestación.

Importa significar, de una parte, que la representación letrada de la Administración elude en sus escritos de alegaciones en esta sede contenciosa cualquier referencia a las invocadas causas de inadmisión en vía administrativa (extemporaneidad y falta de legitimación activa) y, de otro, que la misma entidad actora impugnó directamente el citado Decreto 31/2002 ( LCAT 2002, 103) mediante el recurso núm. 455/02 ( JUR 2005, 80228) , seguido ante esta misma Sala y Sección, y que ha sido resuelto por sentencia desestimatoria de 17 de febrero de este año. En ella, a la vista del contenido del Decreto, se rechaza que tenga trascendencia anulatoria la falta de previsión en los arts. 4 y 5 que denuncia la actora, «sin perjuicio de que dicha pretensión pueda hacerse valer frente a otras disposiciones que regulen sobre esa materia o que guarden relación con la misma», como señala en su fundamento jurídico cuarto «in fine». 

CUARTO Aunque la Administración no las menciona ahora, procede examinar las causas de inadmisibilidad planteadas en vía administrativa. Sobre la extemporaneidad del recurso de alzada, baste señalar que, publicada la resolución de 11 de marzo de 2002 el día 15 de ese mes, el recurso se presenta en la Oficina de Correos el día 15 del siguiente mes de abril, según resulta del expediente, dentro por tanto del mes para hacerlo que prescribe el art. 115 de la Ley 30/1992 ( RCL 1992, 2512, 2775 y RCL 1993, 246) . 

Acerca de la falta de legitimación activa debe reiterarse lo ya recordado por este Tribunal en recursos también interpuestos por la misma actora. En concreto, lo que se decía en la sentencia citada «supra», el 17 de febrero de 2005 ( JUR 2005, 80228) : 

«El concepto de interés legítimo que la jurisprudencia introdujo en el artículo 28.1.a) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ( RCL 1998, 1741) , rebasando el mero interés directo que exigía dicho precepto, aparece recogido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, cuyo artículo 19.1 reconoce legitimación a «las personas físicas o jurídicas que ostenten un derecho o interés legítimo» y, al propio tiempo, a «las corporaciones, asociaciones, sindicatos y grupos o entidades a que se refiere el artículo 18 - grupos de afectados, uniones sin personalidad o patrimonios independientes o autónomos al margen de su integración en las estructuras formales de las personas jurídicas- que resulten afectados o estén legalmente habilitados para la defensa de los derechos e intereses legítimos colectivos». 

El presupuesto procesal de la legitimación ha de ser interpretado con flexibilidad y con la finalidad de lograr una completa y plena garantía jurisdiccional por parte de los litigantes, en coherencia con el derecho a la tutela judicial efectiva preconizado en el artículo 24.1 de la Constitución ( RCL 1978, 2836) ( STS de 25 de enero de 2000 [ RJ 2000, 1234] ). El Tribunal Constitucional, en la sentencia 93/1990 ( RTC 1990, 93) , indica que «al conceder el art. 24.1 CE ( RCL 1978, 2836) el derecho a la tutela judicial a todas las personas que sean titulares de derechos e intereses legítimos está imponiendo a los Jueces y Tribunales la obligación de interpretar con amplitud las fórmulas que las Leyes procesales utilicen en orden a la atribución de la legitimación activa para acceder a los procesos judiciales» y matiza que «hay que decir que...dicha doctrina no implica, en modo alguno, una relativización o devaluación de los presupuestos o requisitos procesales establecidos por las Leyes, sino su interpretación conforme con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva que en el art. 24.1 CE se consagra». 

La STS de 11 de marzo de 2000 ( RJ 2000, 2997) , al tratar sobre la legitimación activa distingue: a) Legitimación nacida de la titularidad de un derecho subjetivo; b) Legitimación de la persona física o jurídica que ostente un interés legítimo en la demanda consistente en que con el ejercicio de la acción se obtenga un beneficio que comenzó siendo económico, o evaluable económicamente, pero que ha ido experimentando una ampliación progresiva, admitiéndose hoy, como encaminados a obtener un beneficio, la defensa de intereses morales, o de vecindad, o puramente de carrera o profesionales; c) Legitimación en defensa de intereses colectivos que corresponde a los entes, asociaciones o corporaciones representativas o depositarias de los intereses de grupos profesionales y económicos; y d) Legitimación por intereses difusos, reconocidos en el artículo 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial ( RCL 1985, 1578 y 2635) , que no tienen depositarios concretos, siendo intereses generales que en principio afectan a todos los ciudadanos y que, por su interés prevalente, han obtenido reconocimiento público, plasmado en algún instrumento jurídico del más variado signo, y que no debe confundirse con la legitimación que nace de la acción popular, que corresponde a cualquier ciudadano y que debe ser reconocida expresamente por la Ley ( STS 19 de mayo de 2000 [ RJ 2000, 6726] ). 

Para resolver sobre la legitimación activa habrá que atender a las circunstancias de hecho concurrentes en el caso y al interés invocado por la parte recurrente respecto de la resolución administrativa sometida a control jurisdiccional ( STC 93/1990 [ RTC 1990, 93] ). 

El recurso Contencioso-Administrativo lo interpone una Asociación incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 7/1997, de 18 de junio ( RCL 1997, 1872 y LCAT 1997, 299) , de Asociaciones, inscrita en el Registro de Asociaciones de la Generalidad de Cataluña, que, de acuerdo con el artículo 2 de sus Estatutos tiene como fines «promover la tolerancia entre las personas y actuar contra todo tipo de discriminación, ya sea por causa de [image: image17.png]
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, raza, sexo, religión, cultura, etc. Asimismo promover el respeto por derechos y libertades fundamentales de las personas y defender la pluralidad recogida en los principios de la CE de 1978 ( RCL 1978, 2836) ». 

En definitiva, teniendo en cuenta la última doctrina jurisprudencial que se inclina decididamente por el reconocimiento de la legitimación para la defensa de intereses colectivos e incluso difusos, a las asociaciones constituidas con tal fin, llegando a afirmar que debe reconocerse que las personas jurídicas de base asociativa y representativa pueden ejercitar acciones encaminadas a hacer valer jurisdiccionalmente los intereses legítimos que se asumen como objetivo en su actividad ( SSTS de 1 de marzo y 25 de noviembre de 2000), resulta procedente reconocer legitimación activa a la Asociación para la Tolerancia, en razón a que uno de sus fines es actuar contra todo tipo de discriminación por causa de la [image: image19.png]
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, y el objeto del recurso es un Decreto que, para la actora, supone la discriminación de facto, mediante la falta de programación escolar, de los alumnos de [image: image21.png]
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 castellana al no reconocérseles de forma efectiva en la primera enseñanza el derecho que la Ley prevé a ser educados en la [image: image23.png]
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 habitual del niño, y que la falta de programación específica existente en la primera enseñanza comporta discriminación por razón de [image: image25.png]
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 en la escuela. 

QUINTO Sobre la cuestión de fondo, este Tribunal no puede sino recordar lo que ya ha declarado en un supuesto enteramente análogo al presente. En la sentencia de 14 de septiembre de 2004 ( recurso núm. 469/00 [ RJCA 2004, 972] , seguido a instancia de Convivencia Cívica Catalana, entidad estrechamente ligada a la actora con la que comparte idéntica representación procesal y formula escritos de alegaciones prácticamente iguales) se examinan y resuelven las cuestiones aquí controvertidas: qué debe entenderse por primera enseñanza, y cómo hacer efectivo el derecho a recibir la primera enseñanza en la [image: image27.png]
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 habitual. 

En cuanto a qué debe entenderse por primera enseñanza, el Tribunal ha afirmado que «el concepto primera enseñanza del artículo 21.2 de la Ley 1/1998 ( RCL 1998, 363 y LCAT 1998, 13) , de Política Lingüística (que reproduce el contenido del artículo 14.2 de la Ley 7/1983 [ RCL 1983, 970, 1179 y LCAT 1983, 634] ), entendido como concepto pedagógico, no puede interpretarse como equivalente a la educación infantil y primaria de la LOGSE ( RCL 1990, 2045) , vigente desde 1990, sino que debe entenderse en la extensión sentada por la jurisprudencia, con fundamento en los límites establecidos por la STS de 17 de abril de 1996 ( RJ 1996, 4627) , F. 18, al contemplar, en parte bastante, que: 

"En síntesis, la tesis del Ministerio Fiscal traza una relación de correspondencia entre el concepto de 'primera enseñanza' del art. 14.2 de la Ley Catalana 7/1983 ( RCL 1983, 970, 1179 y LCAT 1983, 634) , y el de los estudios de EGB, del RD 69/1980 y de 'enseñanza primaria' de la LOGSE ( RCL 1990, 2045) , entendiendo, sobre la base de esa equivalencia, que toda la 'enseñanza primaria', debe incluirse en el art. 14.2 de la Ley 7/1983, y que toda la argumentación de la sentencia recurrida, referida a la enseñanza hasta los 7 años, es válida también para cubrir con idéntica posibilidad de opción lingüística toda la enseñanza primaria, sin el límite de los siete años, que, en tesis del Fiscal, no se encuentra en la Ley 7/1983, sino en el art. 7.1 del Decreto Autonómico 326/1983, de 30 de agosto ( LCAT 1983, 1334) , sobre aplicación de la Ley 7/1983 ('los niños tendrán derecho a recibir la enseñanza correspondiente al ciclo inicial de EGB y, dado el caso, al período preescolar, en su [image: image29.png]
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 habitual hasta el momento de iniciar dichos estudios')", y concluir al efecto que: 

"Es claro que los "estudios básicos" equivalen en su conjunto a los que el Ministerio Fiscal considera como enseñanza primaria; por lo que no cabe aceptar la tesis de éste de que el Tribunal Constitucional sólo se haya referido a la "primera enseñanza" sin definir su alcance. Por el contrario, y aunque esa definición directa no se encuentra, sí puede considerarse implícita, desde el momento que, al legitimar un sistema de estudios básicos, en el cual se incluye una etapa de necesaria enseñanza bilingüe, está partiendo de una diferenciación de dos etapas dentro de esos estudios, una de las cuales es de bilingüismo, lo que se considera constitucionalmente correcto. La definición de dos etapas en los "estudios básicos", está, pues, implícita en la Sentencia del Tribunal Constitucional contra lo que dice el Ministerio Fiscal.

De aceptar la tesis de éste, de que toda la EGB, "educación primaria" o "estudios básicos", según las diferentes terminologías, están comprendidos en el concepto "primera enseñanza" del art. 14.2 de la Ley 7/1983, no tendrían referente identificable las argumentaciones del Tribunal Constitucional en los fundamentos aludidos.

Y la segunda, que el concepto "primera enseñanza" del art. 14.2 de la Ley 7/1983, no tiene por qué corresponder con los conceptos aportados por el Ministerio Fiscal, que no son literalmente equivalentes.

No se puede dar a un concepto de un texto normativo autonómico un sentido fijado por otros conceptos no literal y lógicamente equivalentes de un texto normativo estatal, de ordenación general de la enseñanza, en el que no opera como clave ordenadora la que lo es del texto autonómico.

El concepto de "primera enseñanza" en el marco de la Ley 7/1983 no puede extraerse de su contexto. Y en el marco autonómico de competencia plena de la Comunidad Autónoma para la regulación de la enseñanza, el D. 362/1983, que es el que marca la distinción de edades, que el Ministerio Fiscal critica, es una norma de perfecta armonía con la Ley Autonómica que, por tanto, no puede dejarse de aplicar».

En conclusión, en atención a lo expuesto procede entender el concepto de primera enseñanza del artículo 21.2 de la Ley 1/1998 ( RCL 1998, 363 y LCAT 1998, 13) , de Política Lingüística, en la extensión alegada por la Administración demandada en el escrito de contestación a la demanda al explicitar que «la concreció efectuada pel Decret 362/1983 ( LCAT 1983, 1334) del concepte "primer ensenyament" com el cicle inicial d'EGB i al període preescolar és equivalent, fent una traslació amb la nova ordenació del sistema educatiu, a l'educació infantil i al primer cicle de l'educació primària». 

En orden a hacer efectivo el derecho a recibir la primera enseñanza en la [image: image31.png]
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 habitual se ha dicho por este Tribunal, al examinar la Resolución del Director General de Centros Docentes, «por la cual se aprueban las normas de [image: image33.png]
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 y matriculación de los alumnos de los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de régimen general y de artes plásticas para el curso 2000-2001», que «la incorporación en el impreso de [image: image35.png]
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 del derecho de los niños a recibir la primera enseñanza en su [image: image37.png]
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 habitual, ya sea ésta el [image: image39.png]
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 o el castellano, coadyuvará a la mayor efectividad del derecho, legalmente contemplado, y al más eficaz cumplimiento de la obligación de la Administración de garantizar este derecho, aumentando razonablemente (de forma sencilla, añadiendo un par de nuevas casillas en el impreso de [image: image41.png]
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) los medios necesarios para hacerlo efectivo y facilitando su ejercicio por padres y tutores, todo ello a la luz de los principios contemplados en el artículo 9 de la Constitución ( RCL 1978, 2836) », por lo que se declara «la obligación de la Administración educativa de adoptar las medidas necesarias para que en el modelo oficial se pregunte por su [image: image43.png]
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 habitual a los padres o tutores de los niños preinscritos en los cursos escolares en centros sostenidos con fondos públicos por su [image: image45.png]
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 habitual, antes del inicio de la matriculación, a fin de poder hacer efectivo su derecho a recibir en aquélla la primera enseñanza», lo que resulta conforme con la doctrina sentada por la STC 337/1994 ( RTC 1994, 337) , y por las SSTS de 13 de julio de 1995 ( RJ 1995, 6107) y 17 de abril de 1996 ( RJ 1996, 4627) . 

SEXTO No parece necesario transcribir más párrafos de dicha sentencia (perfectamente conocida por las partes) ni abundar en sus razonamientos, pero sí es procedente significar que la obligación que se impone a la Administración es sumamente fácil de cumplir. Prueba de ello es que esa técnica de las «casillas» en el impreso de solicitud la emplea sin ningún reparo para facilitar el ejercicio de otro derecho, el relativo al tipo de enseñanza religiosa que desean los padres para sus hijos (extremo notorio según resulta de los impresos oficiales que reparte). Por lo demás, con esa obligación no se cuestiona el sistema de conjunción lingüística que sigue la Administración educativa.

SÉPTIMO En conclusión, procede anular la resolución de 13 de junio de 2002 así como la de 11 de marzo de 2002, esta última en la medida que no recoge la obligación de la Administración educativa de adoptar las medidas necesarias para que en el modelo oficial se pregunte por su [image: image47.png]
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 habitual a los padres o tutores de los niños preinscritos en los cursos escolares en centros sostenidos con fondos públicos, antes del inicio de la matriculación, a fin de poder hacer efectivo su derecho a recibir en aquélla la primera enseñanza, a saber, en la educación infantil y primer ciclo de la enseñanza primaria.

A diferencia de lo resuelto en la impugnación directa del Decreto 31/2002 ( LCAT 2002, 103) , en la presente impugnación sí que cabe otorgar trascendencia anulatoria a la carencia que presenta el desarrollo último de la ordenación educativa, la Resolución de 11 de marzo de 2002, que se remite al impreso para solicitar la admisión en el período de [image: image49.png]


preinscripción y que aparece en la Web del Departamento (para su versión en papel, cfr. documentos núms. 1 y 2 del complemento del expediente). 

Cuanto se lleva razonado supone asimismo la desestimación del presente recurso en lo relativo a la impugnación indirecta del Decreto 31/2002.

OCTAVO No ha lugar a efectuar expreso pronunciamiento sobre las costas causadas, al no apreciarse temeridad ni mala fe en la partes, conforme dispone el artículo 139 de la Ley Jurisdiccional ( RCL 1998, 1741) . 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, Sección Quinta, ha decidido:

1º Estimar parcialmente el presente recurso y, en consecuencia, anular las resoluciones impugnadas, en los términos que se contienen en el párrafo primero del fundamento jurídico séptimo de esta sentencia.

2º Desestimar las restantes pretensiones.

3º No efectuar especial pronunciamiento sobre las costas causadas.

Notifíquese la presente resolución en legal forma a las partes en la forma prevenida por la Ley.

Así por esta resolución, de la que unirá certificación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACIÓN.-Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente que en la misma se expresa, hallándose celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha. Doy fe. 

